
(SE RESTABLECEN LOS EXÁMENES POR SUFICIENCIA)

Aprobado el 21 de Marzo de 1933

Publicado en La Gaceta No. 76 del 01 de Abril de 1933

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

A sus habitantes

SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

DECRETAN:

Artículo 1.- Únicamente por el presente año escolar que termina el 15 de mayo del año corriente, se
restablecen los exámenes por suficiencia que fueron suprimidos por Decreto Ejecutivo de 30 de julio de
1929, pero sólo por lo que respecta a los que tiendan a ganar curso en las Escuelas Facultativas de la
República.

Artículo 2.- Esta ley empezará a regir desde su publicación en La Gaceta.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 21 de marzo de 1933. C.
Brenes Jarquín, D. P., Efraín Sequeira, D. S., S. Rtzo Gadea, D. S.

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Managua, D. N., 3 de marzo de 1933. Onofre Sandoval, S. P.,
H. A. Castellón, S. S., Modesto Armijo, S. S.

Por Tanto: CUMPLASE. Casa Presidencial. Managua, D. N., 30 de marzo de mil novecientos treinta y
tres. JUAN B. SACASA, Presidente. El Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública y
EE. FF., U. URCUYO.
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